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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto del 
poder allegado.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 10 de 2021.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que la anterior petición es procedente, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales y procesales, téngase en cuenta lo manifestado 
por la UNIDAD ADMINISTRATIVA CATASTRO DISTRITAL,  donde informan  si  
el inmueble identificado, con folio de matrícula inmobiliaria No.50 N-679499, Chips No. 
AAA0117JATO y AAA0230ASTD, Códigos de   Lotes 008535016030 y 008535016038, 
ubicado en  la Carrera  4  A No. 190-27MJy Carrera 4 A No. 190-29MJ de la 
URBANIZACION  BUENAVISTA –LOCALIDAD DE USAQUEN, es un predio 
urbano de esta ciudad y es objeto de titulación de la posesión se encuentra en alguna de las 
circunstancias previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5,7 y 8 del artículo 6 de la ley 1561 de 
2012. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 113 del 12 de agosto de 2021. 


